
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES 
Acuérdcse instucionolizor el Festivài de Junio en el Centro 
Cultural "Miguel Angel Asturias", quedeberá celebrarse duronte 
el mes ce junio ce cado año. 

A�UERDO MINISTER0AL NÚMERO 701-2009 
Guctemcic, 16 de septiembre de 2009 

EL MINISTRO DE CULTURA Y DEPORTES 

CONSIDERANE O: 
Que per mandato Constiucional le correspondi: al Estado, a rav�s del Minislerio 
Ce Cuittra y Depores, proteçer, fomenta:. y divulgar la cullura y sus 
man:estaciones atisicas. Con el in de cresevar su autanticidad, promoviendo 
COn ello la superacion proiesiona! cel artista raciona!. 

CONSIDERANDO: 

Que el Centro Cuitural "Miguei Ångel Asturias como dependercia de la Dirección 
General de las Artes, de este Ministerio, proncciona y difunde las expresiones 
artisico-culturales, nacionales y extranjeras, ci lando con el espacio adecuado 
para la organización y presentación de eventos y espectáculos de las diferentes 
cisciplinas atisticas. 

CONSIDERANDO: 

Que es de especial inter�s para ei Ministerio de Cultura y Deportes, la realización 
Gel Festival de Junio en el Centro Cultural "Miguel Angel Asturias" el cual se ha 
venido desarrolianco con éxito desde el año 201:5, facilitando con ello el acceso a 
la población e las actividades culturales, artlsicas y recreativas con el fin de 
fortalecer las ldenidades, la cooperación, la equdad y la juslicia social. 

POR TANTO: 

Con fundamerlo en lo considerado y en ejercicio de las funciones que le confieren 
los artlculos 57. 59, 82, 63 y 194 literales a) y) de la Constitución Poiltica de la 
Repubtica de Guatemala; 27 Iterales a), 0. y. m) -y 31 literal a) de la Ley del 
Orsanismo Ejecutivo, Decrelo número 114-97 del Congreso de la República de 
Guatemala: y 7 numerai 3 dei Acuerdo Gubernaivo nçmer nero 27-2008 de fecha 10 
Ce enero de 2008, Reçlamento Orçánico Interno del Ministe nieterio de Cultura y 
Depotes. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. Institucicnalizar el Fes tlval de Junio en el Centro Cultura 
"igul ¢ngel Asturias", que deterá celebrarsa Curante el mes de junio de 
cada afo. con e. cbjeto ce promocionaf y ifundir las expresiones artistico 
cuilurales, racionales y exrarjeras, en apoyo al fomento y difusión del arte, asi 
comO a la superación cel artista naciona!. 

Cie.rtalarlorerte 
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ARTICULO 2. Delecar a! Director General de ias Artes de este Ministerio, la 
sUscripción ce convenics ylo contratos de ccopracion con personas Individuales 
o juridicas, organizaciones gubernamentaies y r.o gubernamentales, artistas o sus 
represenlantes, que sean necesarios para levar a cabo la realizacion del Festival 
de Junio, peclardo el intercambio de recursos o bien aportes econmicos que 
ingresarána les tordcs privativos del Centro Cuitural "Miguei®ngel Asturias". 
ARTÍCULO 3. E: Coordinador Administrativo Centro Cultural "Miguel Argel 
Asiurias, ceberá presentar al Despacho Supar.. ya la Direcciòr Gereral de las 
Artes. de este Ministerio, dentro de los veinte cus siguientes a la finalizaci�n dali 
everto, los irformes de ce cumplimiento de compro~isos y de resultedos cel Festival: 

ARTÍCULO 4. Para lograr los fines y melas del Festival de Junio, tanto el 
Coordinador Administrativo del Centro Cultural "Miguel Angel Asturias", como el 
personal necesario deberán llevar a cabo las acciones indispensabies para que el 
evento se cesarrclle exitosamente. 

ARTICULO 5. E! presente acuerdo empieza. a regir al dia siguiente de su 
publicación en el Diario de Centro América. 

cOMUNÍcu¿SE 

E-638-200s-5-ovbe 

acemás deberá coordinar y establecer los mecanismos necesarios a efecto se de 
Cumpilmi�nto al presente acuerdo. 
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